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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden' nombrando Fiscal Je fe  de la 
Audiencia y del Tribunal Popular de 
Castellón de la Plana, a don Matías 
del Campo Domingo.—Página 162

Otra nombrando Abogado fiscal inte
rino, para desem peñad el cargo de

• Teniente fiscal de la Audiencia y Tri
bunal Popular de Castellón de la Pla
na, a don Vicente Riscos Ortiz,— 
Página 162

Otra separando preventivam ente del 
servicio al A bogado . fiscal interino 
de la Audiencia de M adrid don Vale
riano Rodríguez Olleros.—Página 162

Otra, nombrando Vocal del Tribunal Po-
- pillar de A lbacete a don Jo sé  Antonio 

García, de Castro y García de Castro, 
por vacante de don Luis Tello por ha
berse incorporado a filas.—Página 162

' Otra admitiendo la renuncia del cargo 
de M agistrado interino en ¡a A u- 

-diencia Territorial de Madrid a don 
Nicolás Cortés G arda, por haber op
tado por el de Secretario de Juzgado

■ de Primera Instancia número 4 de 
dicha, capital.—Página 162

Otra nombrando con carácter interino, 
para la plaza de Auxiliar del Juaga
do Especial de Guadix ( Granada), 
a don Jos é  - Hernández Latosa.— Pá- 
P.ina 162 / .j

Otra declarando en situación de dispo
nible gubernativo a don Jo sé  Mlura 
Casas, Presidente de la Audiencia 

: Provincial de Jaén .—Página 16

Otra nombrando con carácter interino 
Magistrado de Audiencia al Juez de 
Primera, Instancia e Instrucción de 
Jaén don Em ilio Aguado González.—

■ Página 16

MINISTERIO DE DEFENSA NA- 
CIONAL

Orden confirm ando en sus cargos de 
Comisarios D elegados del E jército  
de Tierra, con las categorías que se 
indican, al personal figurado en^la 
relación que se inserta.—Página 163

MINISTERIO B E HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden interviniendo provisionalm ente 
por este departam ento la fábrica de 
conservas propiedad de don Ram ón  
Jara, instalada en, Ceutí (M urcia), de 
conformidad^ con lo prevenido en el 
Decreto de 2.3 de F ebrero último y sus 
normas de aplicación.—Página 163

Otra-separando definitivam ente del ser
vicio ál J e fe  de Administración de se
gunda clase del Cuerpo, de Interven
ción civil de, la Marina don R odolfo  
Royo A Ifonso .—Página 163

Otra disponiendo se proceda a la for-
- m aclón y aprobación de los documen

tos cobratorios para el año 1938 en 
lo qne se 'refiere a contribuciones e 
impuestos del Estado.—Página 164

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

fOrden disponiendo queden bajo la cam- 
patencia de la Subsecretaría de este 
Ministerio todos los asuntos del Par
que Móvil de los Ministerios Civiles, 
Vigilancia y Seguridad, en lo  que se 
refiere a los servicios que se indican. 
—Página 164 , v

O tra  confiriendo el em pleo de Cabo de 
la Guardia Nacional /R epublicana a 
don Cándido García Éarahona.— Pá-

„ ' gina 165 ■ . ’r‘

Otra rectificando la inserta el 22 de 
Óctubre última en el sentido de que 
el Cabo Nacional Republicano ascen

dido use llam a don Jav ier L i/ás Regüe
jo , en ójez de como en aquella se con
signaba.—Página, 165

Otra confiriendo el ascenso al em pleó 
de Cabo al personal de la  Guardia 
N ocion al. R epublicana que se rela
ciona.—P á g in q iñ 5

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Orden concediendo la excedencia vo-
f  luniaria al Catedrático de Lengua y 

Literatura del Instituto «Antonio Ne- 
brija» de M adridr doña Concepción 
de Albornoz y Salas, ' por haber pasa
do a prestar sus servicios; a l Ministe
rio de - Estado como Secretario de 
Em bajada.—Página 165 .

Otra .im poniendo; como corrección, la 
separación definitiva d e l servicio al 
funcionario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqiie'Slo- 
gos don Jo sé  Tudela de la Orden.— 
Página 165

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y  

OBRAS pUBLICAS

Orden separando definitivam ente del 
servicio ai Cartero rural de Geldo 
(Castellón) don Francisco Plasencia 
Alvero.—Página 165

Otra jubilando, con el haber pasivo' que 
por clasificación le corresponda, ál 
Cartero urbano don Miguel Estradés 
R ubert.—Página 165

Otra ídem  id. a don Cristóbal E scri
bano R abadán.—Página 166

Otra ídem  id. a don Santos O caña H e
rrera.—Página 166

O tra 'ídem id, a don Jacobo Izquierdo 
S o to -P á g in a  166
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Otra nom brando A uxiliar prim ero a e x 
tinguir de Obras públicas, cpn destino  
a la Jefatura de las zonas liberadas 
de Zaragoza y H uesca, en Caspe, a 
don F é lix  Pérez R o d r í g u e z P á g i 
na 166

Otra nom brando A uxiliar de A d m in is
tración civ il y destinándole a la Je
fatura de Obras públicas de las zonas 
liberadas de Zaragoza y H uesca J en 
Caspe, a D. José María Sobrado One- 
gar —Página: 166

Otra nom brando O ficial de A dm inistra
ción civ il, con destino a la Jefatura  
de Obras públicas de las zonas libe
radas de Zaragoza y H uesca, en Cas- 
pe, a don José Cortés L ó p e z ,— Pá
gina 166

A d m in is t r a c ió n  c e n t r a l

B)s t a d o . ~  A su n t o s  Ju d ic ia l e s .—  N o ti
ficación  del C om ulado general de 
España en La Habana del fa lleci
m iento del súbdito español don Ce fe • 
riño A lvarcz G eijo .— Página  166.

H a cien d a  y  E c o n o m ía *—-C e n tr o  O fic ia l  
d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o n e d a .—  Coi i- 
zación de divisas extranjeras corres
pondiente al día de ayer.— Página  167

I n s t r u c c ió n  pública  y  vS a n id a d .-— D i 
r ecc ió n  ge n e r a l  d e  P r im e r a  E n s e
ñ a n z a ,— E stablecien do las 'normas a 
que habrá de ajustarse la confección  
de las fichas escobaréis, como m odeló  
único para tocias las escuelas y M aes
tros, en citm pliniiéntó de lo dispues- - 
to en la. Orden de 10 de Jun io ,— Pá
gina 167

Nom brando D irector provisional de la 
escuela graduada m ixta  ele M orell 

JTarragona) a don Juan Garcés G uiu, 
M aestro nacional de Bañeras, de di
cha provincia.— Página 168

C oncediendo la exceden cia  voluntaria a 
la M aestra nacional de T  orre grasa 
(L érid a) doña M ana P eleg rí S o lé .—■ 
Página  168

Declarando incursa en el artículo 171
• de la v igen te L ey  de Instrucción  pú

blica a la M aestra nacional de Medio- 
na (Barcelona) doña Teresa Vila Ca
lalú.— Página 168 '

Idem  id. a la M aestra nacional de Bal- . 
sereny, (Barcelona) doña Juana Rius 
S in tes .— Página . 168-

Anulando la nota de incurso en el ar
tículo ij j  de la vigen te L ey  de Ins
trucción pública im puesta al Maestro 
nacional de A ldea de H ornos (Peal de 
Becerro) don Antonio Torres Moli
na.— Página 168

Reorganizando la Junta D elegada de 
Incautación, Protección  y Salvam en
to del Tesoro A rtístico  de Madrid y: 
su provincia en la form a que se ex-  
pr-es a.— Página 168 : -

A n e x o  ú n ic o .—  A n u n c io s  de  previo 

p a g o .—  E d ic t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I L mo, S r . : A propuesta del F isca l 
general de i a ¡República,- 'en atención 
a Jas necesidades del servicio, y  de 
conform idad con lo preceptuado en 
las disposiciones vigentes;,

E ste ¡Ministerio acuerda nom brar, 
para la  ¡plaza de F is c a l J efe  de la  
A udiencia y  del T ribun al P o p u lar de 
Castellón de La P la n a, a don M atías 
del Cam po D om ingo, A bogado fiscal 
de entrada que presta sus .servicios en 
la A udiencia de Madrid, y que deberá 
incorporarse a su nuevo cargo a  la . 
m ayor brevedad.

Lo digo a V . I. p ara  su con oci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia , 9 de Julio  de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor ¡Subsecretario de este M iniste-

Ilm o . S r . : A  propuesta del F isca l 
general de a  R epú blica  y de confor
m idad con lo preceptuado en el D e
creto d e  15 de A go sto  de 1936,

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
A bogado fiscal interino a don  V icen 
te R iscos O rtiz, que pasaráa desem 
penar el cargo de Teniente fiscal de 
Ja A udiencia  y T ribun al P o p ular de 
C astellón  de ¡La P lan a  y  deberá cesar 
en el de Juez de Prim era In stan cia e 
Instrucción interino con destino en el 
ju zg a d o  de San M ateo.

L o digo a V . I. para- su conoci
m iento y  efectos oportunos.

V a le n cia , 9 de ju lio  de 1937. 

¡M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor .Subsecretario de este M iniste
rio'. '

I lm o  . S r .  V is ta  la propuesta ele
vada ¡por el F isca l general de lá R e
p ú blica  y  de conform idad con lo ■pre
ceptuado en el artículo  prim ero del 
Decreto de 21 de A gosto de 1936, con
vertido en L ey por la de 19 de D ’ -  

ciembre del propio año,
E ste M inisterio acuerda separar 

p reventivam ente del servicio  a clon 
V a le r ia n o  R odríguez O lleros, A b o ga 
do fiscal interino que prestaba sus s e n  
vicios en la  A u d ien cia  de M adrid.

L o  d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V a len cia , 9 de Julio  de 1937. .

M A N U E L  D E  I¡RUJO Y  O L L O  

Señor Subsecretario d e  este M inisíe- 
... rio. y.

I l mo. S r . : E n  atención a las con
veniencias del servicio  y  d e  confor
m idad con lo preceptuado en e l ar
tícu lo  octavo áe Decreto' de 7 de M a
yo último,'

Este M in isterio  acuerda nom brar, 
para la  p laza  de V o cal del T ribun al 
P o p u la r de A lbacete, vacan te  p or in
corporación a filas de don Luis T ollo , 
a don José A ntonio G a rc ia de Castro 
y  G arcía  de Castro, Juez de Prim era 
Instancia e  Instrucción ¡interino, elec

to p ara  igu al cargo en Jaén, y  que 
deberá incorporarse a su nuevo des
tino en el p lazo m áxim o de quince

d ía s . i  . : ' . -
L o d igo  a. V . I. para su conoci

miento y efectos oportunos.

V alen cia , "9 de Julio  de 1937.

M A N U E L  D É  IR U J O  Y  O L L O  

.Señor Subsecretario de este Ministé- 
■ ‘ rio.

I lmo. S r . : V ista  la instancia eleva
da p or don' N ico lás Cortés G arcía y 
de conform idad,.con lo preceptuado en 
el artículo  m  de la L ey O rgánica, 
en relación ccn el número, cuarto• de 
la O rden de 28 de M ayo próxim o pa
sado, \ A y

E ste M inisterio acuerda adm itirle la 
renuncia que de1 cargo  de M agistra
d o  interino', con destino en la Terri
torial de M adrid, ha presera a do, por 
optar por e l de .Secretario del Juzga
d o  de P rim era  Instancia núm ero 4 de 
d icha capita l.

L o  digo a V . I. para  su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 9 ae Julio  de 1937.

M A N U E L  D E  IR Ü JO Y O LL O  , 

,S eñ o r .S ubsecr eta r i o de es t e Mín is'te- 
' rio.

I lm o. S r . : A  propuesta del Juez es
p ecial de G uadix y de conformidad 
con ló dispuesto en el apartado quin
to de la O rden  de 16 d e  Diciembre 
de 1936, en relación con el Decreto de 
4 de E nero últim o,
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Este M in isterio acu erda. nombrar, 
con carácter interino, ¡para 1a. plaza! 
de A u x ilia r de/ mencionad o Juzgado 
Especial, a don José Hernández La- 
rosa.

Lo digo a V. 1. para .su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 9 -de Julio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio. , .

Ilmo. S r . : A  propuesta de 1a Sala 
de Gobierno del Tribunal ¡Supremo, 
en atención a las conveniencias- del 
servicio y de conformidad con lo pre
ceptuado en el apartado b) del artícu
lo tercero del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1936, en relación con el de 
20 de Agosto del propio año,

Este Ministerio acuerda declarar en 
■situación de disponible gubernativo 
a don José Miura Gasas, Magistrado 
de Audiencia, con el haber anual; de 
16.250 pesetas, que desempeñaba el 
cargo de Presidente de la Provinciaí 
de Jaén.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 9 de Julio de 1937. 

M A N U E L  D E IRUJ(D Y  0 L L O  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. .Sr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo y 
de conformidad con lo preceptuado 
•en los (Decretos de 29 de Julio y 15 
de Agosto de 1936,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, ¡Magistrado de 
Audiencia a don Em ilio Aguado Gon
zález, Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción de ascenso, que desem
peñaba el. Juzgado de Jaén y que pa
sara a servir la plaza de Presidente de 
la Audiencia Provincial de dicha ca
pital,

Lo digo a. "V.. I. para su conoci
miento y efectos-: oportunos.

Valencia, 9 de Julio s de 1937.
M A N U E L  DE IiRUJO Y  OLLO  

Señor Subsecretario de esté Ministe
rio. '

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N , CIR C U L A R

Excmo. S r ,: d le  resuelto confirmar 
en sus cargos de Comisarios Delega
dos del Ejército de Tierra, con las 
categorías que se indican, al personal 
que figura en la siguiente relación, 
loa1 cuales actuarán en funciones de 
su cargo cerca de los Jefes de las U ni
dades y Servicios que a cada uno se v 
le señala.

Comisarios Delegados de B rig ad a : 

y..Santiago Aivarez Gómez, interina
mente en la 11.a División,

Miguel Simarro Quílez, 5.a B riga
da' Mixta. i

Comisarios 'Delegados de Batallón :

Marrín A lcalá Sánchez, enfermo.
Cristóbal Aledo Monreal, Coman

dancia M ilitar de Cuenca.
Enrique Alegre Igarza, Tercer Ba

tallón de la 33.a Brigada.
■.¡Félix.‘Barriga García, enfermo..

José Casado Garrido; a.° Batallón 
de la. 17.a ‘Brigada.' -

: Franeisco - D íazr Mpreno, 2.0 Bata
llón 'de la 73.a Brigada. .

: (Ramón Estarelles Übedai Primer
.Batallón de la 73.a Brigada.

A n g e l García Martín,' Regimiento 
de Infantería número 1.

Pedro Garfias Zurita, 2.0 Batallón 
de la 84.a Brigada.

José Gundián Soriaho, Batallón de 
Reserva de la 35.a Brigada. *

Juan Francfscb Hervías Hervías, 
4.0 Batallón de la  66.a Brigada.

José Madrid Navarro, Tercer Ba- 
tallón de i7a . 89.a Brigada. ' . ' ‘

José Ignacio Montecón N avasal, 
Primer Batallón de la 72.a Brigada.

Francisco Martí A laya, 4.0 Batallón 
de la 6.a (Brigada. i

Pascual Martínez García, 2.0 Bata
llón dé‘ la 57.a 'Brigada.

José M ontalá Alemany^ Batallón de 
la, 58.a Brigada.

Francisco Mota García, Regimiento 
Especial de /Caballería.

Francisco Naranjo González, Bata: 
llón d e la.: 93.“ Brigada.

Julián .Noguera del Río, Primer Ba
tallón de la  85.a Brigada.

Vicente Peñarroyá Traver, 4.0 Ba
tallón de la 35.a Brigada.

Juan Antonio P ía  Díaz, 2.0 Ba*á 
- llón de M 29.a Brigadá.

Manuel 'Rodríguez Salguero, T er
cer Batallón de la Brigada A.

Antolín (Rojo-Brizuela, herido.
Juan ’Ruíz Quirant, 5.  ̂ Batallón de 

la 28.a Brigada.

Agapito Saborit Alpañes, 2,0 B a 
tallón de la 64.a Brigada.

Aurelio ' Serván Mojonero, Escua
drones de Caballería en Manzanares.

Olegario Taberner Haro, Primer 
Batallón de la. 57.a Brigada.
... Antonio V-año Alcaine, Tercer Ba
tallón de la 57.a Brigada.

C om isa ri os D e i e gados de C o mp añí a :

Luis González Díaz, Tercer Bata
llón de la 74.a Brigada.

José García «Rodríguez, Base de 
Brigada de Tanques de Alcalá de 
Henares.

José Congost Plá, 2.0 Batallón de 
la 55.a Brigada. .

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 9 de Julio.-de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
-Señor../ •• i ,

MINISTERIO DE HACÍEN- 
DA Y ECONOMÍA

O R D E N E S 

lim o. Sr : Vista la Orden de fecha . 
24 de Febrero ú3tipio de-1 - excelentí
simo señor Gobernador civil de la  
provincia de Murcia,, dirigida al In
geniero Jefe de la Delegación de *n -, 
dustria de'dicha provincia, para que 
la citada Delegación proceda a la  in
cautación de la fábrica de conservas 
propiedad de Ramón Jara López, ins
talada en Ceutí (Murcia),

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección genera1 
de industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención 
e Incautación de Industrias, ha re
suelto intervenir provisionalmente la 
fábrica de conservas propiedad de Ra
món J a ra , instalada en Ceütí (Mur
cia), intervención que deberá ajus
tarse a aranto al efecto' previenen el 
Decreto de 23 de Febrero y sus nor
mas de aplicación de 2 de Marzo de- 
corriente año.

Valencia, 2 d-/ Junio de 1937.
r. d ,

D E M E T  -.i J  D. D E  TÓRR'ES

Señor Dire-:.jr general de Industria.

I lmo. Sr  : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas por el 
apartado d) d e l articuló tercero de;T 
Decreto devJa Presidencia del Con
sejo de Ministros de fecha 27 de Sep
tiembre último,
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Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por abandono de 
destino, de don (Rodolfo Royo Alfon
so, Jefe de Administración de segun
da clase del Cuerpo de Intervención 
civil de la  ¡Marina, nombrad© por Or
den ministerial de 31 de Marzo últi 
mo para la Base N aval Principal de 
Cartagena, sin perjuicio de la justi
ficación que en su día pueda aportar, 
a los efectos de su rehabilitación.

Lo digo a V  L  para su conoci
miento y efectos.

Valencia, B de Julio de 1937.

P. D .;
F, M É N D E Z  ASíPE 

Señor Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

I lmo. S r . : Con objeto de que la 
recaudación de las contribuciones e 
impuestos dé; Estado no ofrezca en 
el próximo ejercicio las dificuUades 
que derivan de tomar como base, pa
ra la extensión de los recibos, los pa
drones* repartimientos y matrícu'as 
aprobados, no para el propio ejerci
cio, sino para alguno del os anterio
res, como ha ocurrido en el año ac
tual, en que varias provincias han te
nido que utilizar los aprobados para 

»93&>
Este Ministerio ha acordado que se 

proceda con toda diligencia, en la 
forma y plazos previstos por las dis
posiciones vigentes, a la formación 
y aprobación de los documentos co
bratorios para el año 1938.

L o  que comunico a V. I.-p ara  sú 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 10 de Julio de 1937.

P. D.,
F. M E N D E Z  A SP E  

Señores Directores generales de Ren
tas públicas y de Pro-piedades y 

"  Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES

¡Por Orden ministerial de primero 
/de Enero de m il novecientos treinta 

y seis, dictada con más atención a las 
urgencias del momento que a la dis
ciplina orgánica que la Ley de pri
mero de Agosto del mismo año quiso 
establecer a l ' organizar el Parque de 
los Ministerios civiles, V igilancia y 
Seguridad, se creafon dentro de aque

tas secciones llamadas, con algún abu 
so del términp, autónomas de V ig i
lancia y Seguridad, ccn personal y 
material propios y con dependencia 
inmediata de la expresada Dirección 
general. Sin duda,-la índole de aque
llos cérvidos requería tal determina
ción y no habría sino respetarla,, en 
bien del servicio mismo, si en la prác
tica no resultasen incongruencias na
cidas de que, nc teniendo las Seccio
nes autónomas material ni créditos 
propios, lo más característico de !.a 
autonomía, refiuían los gastos sobro 
la dotación general del Parque, Es 
decir, que siendo éste una unidad 
económico - administrativa, de cuya 
gestión tiene la  Subsecretaría del Mi
nisterio la principal responsabilidad, 
pues aprueba todas las cuentas y  fi r- 
ma los oportunos mandamientos de 
pago, resultaba que, totalmente au
sente de las obligaciones que con
traían las Secciones, autónomas, sin 
poder, p o r tanto, graduar, ni siquie
ra prever, su repercusión sobre las 
consignaciones presupuestarias, había 
sin embargo que aprobar, ordenar y 
liquidar cuentas, mandamientos y 
atenciones que se le  imponían a des
tiempo con la inexorabilidad de los 
hechos consumados. Ello sólo pudo 
ocurrir olvidando la noción de lo 
ques es el servicio público, natural 
consecuencia de entregar la totál ges
tión de aquél a  personal meritísimo en 
su respectiva especialidad, pero pro 
fesionalmente no preparado para apre
ciar toda ia importancia que el ele- 

 ̂ mentó administrativo tiene, si ha de 
encauzarse i s  actividad del Estado 

-dentro de un oí den jurídico preexis
tente.

Tedo servicio —y es patente en el 
de que se trata— se compone de per 
sonal adscrito al cumplimiento de uti 
fin, de material que coopera a la efi
ciencia de la  actividad y  de recursos 
económicos para la  consecución de’ 
fin propuesto. La autonomía concedi
da a las Secciones de V ig ilan cia ; v 

- Seguridad era evidente que. se c ir 
cunscribía al personal, omnímoda, y 
a*I material, con las restricciones na
cidas de la  falta de recursos propios 
y de su inevitable dependencia de las 
posibilidades que ofrecieran los crédi
tos del Parque; cuya gestión tota*l co
rresponde a ‘.á  ¡Subsecretaría del Mi
nisterio de ’ a Gobernación, tan inte
resada como la Dirección general en 
el mejor-cumplimiento del servicio, y  
con facultades, además, para propo
ner, conocidas las necesidades de este 
centró, la concesión de suplementos 
de crédito o los créditos extraordina
rios que juzgaren indispensables. D ic 
tada la Orden ministerial de primero

de Enero de,, mil novecientos treinta 
y seis y contrarios sus preceptos a la 
Ley de primero de Agosto de mil no
vecientos treinta y seis y a i oz  D e
cretos orgánicos que de ella derivaron, 
acreditando, además, en la práctica, 
sus inconvenientes para prever y 
disciplinar los gastos de las llam a
das Secciones autónomas dentro de 
la  unidad administrativa que impone 
la Ley de Presupuestos, sobraban ios 
motivos, para derogar una t i l  dispo
sición. No se avanza tanto, sin ern 
bargo, en *a actual, por considerar 
que tal disposición se inspiró en un 
buen propósito, realizado con mejor 
intención que fortuna: en el propósi
to de dar á los servicios de V ig ía n - 
cía y ¡S egu rid ad una dep enden ci a. in - 
mediata del Director que ha de res
ponder de ellos. No hay desconoci
miento de -esas facultades, sino demar¿ 
caeión precisa de su órbita, a.) concor
dar, como ahora se procura, las atri
buciones peculiares de la  Dirección 
con las que en orden jerárquico supe
rior corresponden a la Subsecretaría; 
¡Reglar unas y otras, según normas de 
buena administración, antes es con
firmar las facultades legítimas que 
cercenaríais.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
A rtículo primero. Quedan bajo 1 a 

competencia de la Subsecretaría de! 
Ministerio todos los asuntos de P ar
qué Móvil de los Ministerios civiles, 
V igilancia y .'Seguridad, que se re
lacionen con la Dirección, Adminis
tración, régimen interior, nombra
mientos, ceses, traslados, premios, :o 
lecciones disciplinarias por "faltas en 
el servicio dé! personal administra
tivo, técnico, de Vigilantes cond acto
res, obrero y subalterno.

Artículo segundo. Quedan subsis 
lentes, para los servicios propios de 
la Dirección general de Seguridad, 
las Secciones primera de Vigilancia 
y segunda de Asalto, con dependen
cia inmediata del Director general, 
para organizar, distribuir y fijar los 
servicios locom óviles de Vigilancia y 
Seguridad, a cuyo efecto el Director 
propondrá al Subsecretario la pianri 
lia de vehículos y personal de con
ducción que juzgue indispensables. 
E l Director nombrará un Vigilante 
conductor encargado responsable de 
la Sección primera y un Oficial d? 
Asalto para ¡a segunda. En cásos, ex
traordinarios, si no hubiera lugar a 
consulta, podrá el Director aumentar 
las plantillas fijadas, dando cuenta, in
mediata a la ¡Subsecretaría, a fin de 
que ésJa prevea y subsane ei aumente 
de gastos.
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En el orden adm inistrativo, ambas 
Secciones dependerán de la Subsecre
taría y  de *a 'D elegación del M iniste
rio en él Parqu e, y , exclusivam ente, 
de la  D irección  general de S egu ri
dad p ara  cuanto afecte  a -nom bra 
m ientes, ceses, prem ios y  correccio
nes d iscip linarías, cursándose l a f p jo  
puesta respectiva p or conducto de1 
D elegado del ¡Ministerio en el Parque.

Las correcciones .disciplinariaé' por 
actos ajenos a l  servicio  deí Parque 
corresponderán tam bién, tratándose de 
V igilantes-conductores, al D iréctor 
gene r a Id e Seguridad.

M adri d , 9 de Julio  de 1937.

J U L IA N  Z U G A £ A G O I T IA  

Señores Subsecretario de. Gobernación 
y  D irector general de Seguridad.

E x c m o . Sr.: E n  consideración a las 

circu nstan cias y  m éritos contraídos -en. 

cam paña por el G u ard ia nacional repu 

b licano C án d id o G arcía B arahona,

E s te  M in isterio, de acuerdo con la 

I» sp ecció n  g e n e r a l de ese In stitu to, ha 

tenido a bien conferirle el -empleo, de 

Cabo, con la  an tig ü ed ad  de prim ero de " 

E nero d él año actu a l y  efectos ad m in is

trativos a partir de la  revista  d el p ró x i

mo m es de A go sto , causando alta  con  

dicho em pleo en la C om and ancia de pro. 

cedencia.

L o  d igo  a V . E.)l>ara su conocim ien

to y  dem ás efecto^: V a le n cia, 9 de Ju

lio de Í937.

A '  p  d ., ■
J, S. V I D  A R T E  

Señor In spector ge n eral de la G uardia  

N acio nal R epu b lican a.

E x c m o . Sr.: E s te  M in isterio  ha te 

n ido a bien d isponer que la O rden de  

este d epartam ento, inserta én la  G A 

C E T A  núm ero 222, coi respondiente al 

22 de O ctubre de 1936, por la que se 

le  concede el em pleo de Cabo al G u a r

dia de ese In stitu to  Javier L ira s  P e q u e- 

jo, se considere rectificada en el sen ti

do de q u e - s é  llam a com o queda d ich o j- 

en vez de com o en aquélla se: con sig- 

naba.

L o  d igo  á V . E . t para su conoci

m iento y  efectos. V a le n cia, 10 de Ju

lio de 1937.

P. D.V -  

J. 3 . V I D A R T E  

Señor In spector gen eral de la G uardia  

N acional R epub lican a.

E xcm o . Sr.: E n  consideración a  las 

circunstanGÍa& y m éritos contraídos en

cam paña que concurren en el personal 

de la G uardia N acional R ep u b lican a  

que se exp resa en la sigu ien te relación, 

que da principio con E rn esto  Conte V a - 

ño y term ina con Pablo Padilla Jura

do,

E ste  M in isterio, de acuerdo con la 

Inspección gen eral de dicho Instituto, 

ha tenido a bien conferirles el ascen^  

so al em pleo de Cabo, con la a n tig ü e 

dad de prim ero de D iciem bre de 1936

y  efectos ad m in istrativos a partir de 

la revista del pró xim o m es de A gosto.

L o  d igo  a V . E . para su co n o cim ie n -, 

to y  efectos. V a len cia, 10 de Julio de

*937- ' :

p- D.,
J. S. V I D A R T E  

Señor In spector gen eral d e  la G u ar

dia N acio n a l R epublicana.

R elació n  que se cita

E rn esto  C onte V a ñ o  

Juan M acias Barrero  

Julián F ernán d ez V a lve rd e  

D o m in g o  Pérez G ud e  

Jenaro V illa m il G onzález  

Julián S ald añ á Sau z  

Pablo P ad illa  Jurado

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y  SANI

 DAD

O R D E N E S

V ista la instancia suscrita  por doña 
Concepción  de A lbornoz y  Salas, C a 
tedrático  de L en gua y  L iteratura  afec
ta al Instituto  «Antonio N ebrija» , dé- 
¡Madrid, solicitando la  excedencia v o 
lun taria, i

Este M inisterio, teniendo en cu en 
ta q u e  la  interesada ha pasado a pres 
tar sus servicios á 1 M inisterio de E s 
tado como Secretario de E m bajada, 
de cuyo cargo  tomó posesión el día 24 
de M arzo últim o, y  de conform idad 
con lo dispuesto en el artículo  41 de1 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918, para, a aplicación  de l'a X e y  de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 
ha tenido a bien acceder a lo so lic i
tado por doña ¡Concepción de A lb or
noz y  Sa las, y concederle la  exceden
cia voluntaria en su expresado cargo, 
por. un período no menor de un año 
ni m ayor de diez, que com enzará "á  
regir desde .a  m ism a fecha de su po 
sesión corno Secretario de E m bajada.

Lo que. digo a .V . I. para su cono 
cimiento y efectos. * .

V alen cia , 6 d e  Junio de 1937.

P . D .
W . R O C E S

Señor Subsecretario de este M iniste
rio, •

Ilmo. S r . : Constando en este M in is
terio que ha salido de E sp añ a, sin 
permiso del m ism o, el funcionario del 
Cuerpo F acu ltativo  de A rch iveros, 
Bibliotecarios y A rqueólogos don José 
T u d ela  de ;a ¡Orden, habiendo in cu
rrido, por consiguiente, en abandono 
de destino,

Este M inisterio ha resuelto im poner 
a dicho funcionario la corrección de
terminada- en el artículo  sesenta caso 
séptim o, que dispone la  separación de
fin itiva del servicio , del (Reglamento 
L ey  de Bases de 22 de Julio de 1918 
y D ecreto de 7 de Septiem bre deí 
mismo ano.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y  efectos.

V alen cia, 5 de Julio de 1937.

P .  D . ,

W . ¡RO CES 

- Uustrísim o señor D irector general de 
Bellas Artes.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

I l mo. S r . : E n uso de las facultades 
que me corresponden y en arm onía 
con lo establecido en el apartado d} 
d e l artícu lo  tercero d el D ecreto-ley 
de 27 de Septiem bre últim o.

He acordado la separación d efin í 
tiva , del servicio  del Cartero rura^ 
de G eldo (C astellón ), con el haber 
anual de 821*25 pesetas, don F r& n elv 
co P lasen cia Á lvero .

Lo digo  a V . I. a los efectos con- 
; siguientes. .

V alen cia, 7 de Junio de 1937.

p . »•>
■ 'R IC A R D O  G A S S E T

Señores D irector general de Correos, 
O rdenador de Pagos de este M inis
terio y A dm inistrador p rin cipal de 
Castellón.

Este M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto p or esa D irección gen e
ral y de conform idad con lo estab.e-
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cido en el artículo segundo de la L ey 
de 12 de Julio de 1934,

Ha ténido a 'b ie n  disponer el -pase 
a situación de jubilado, con el haber 
¡pasivo que por clasificación le corres 
ponda y  a partir del d ía 6 de ju lio  
de 1937 que -cumple la edad reglam en 
taria, del C artero urbano don M iguel 
Estrados Rubert, que d isfruta ■ en ac
tivo el haber anual de 5.000 pesetas, 
adscrito a Ja C artería  de la A dm inis
tración P rin cip a l de P a lm a  de Ma- 
llorm a.

V alen cia , prim ero de ju lio  de 1937.

P. IX,
ÍRÍCAiRDO G A S S E T  

Señores D irector gen eral, Ordenado^ 
de P agos, Jefe d e l ’ N egociado de-' 
Presupuestos, A dm inistrador p rin 
cipal de P a lm a  de M allorca  y D :~ 
rector general de la¡ D euda.

Este M inisterio, conform ándose con 
Jo propuesto p o r esa D irección gene
ral y de conform idad con lo estable
cido en el artícu lo  segundo de la Ley 
de 12 de Julio de 19.34,

H a tenido a bien disponer el pase 
a situación de ju b ilado, con el haber 
p asivo  que por clasificación le, corres
ponda y  a p artir del d ía  10 de ju lio  
de 1937 que cum ple la  edad re g la n  
m éntaria, del -Cartero urbano -don 
Cristóbal Escribano R abad án , que dis
fruta en a ctivo  el haber anual de 
4.250 pesetas, adscrito a la C artería  
de la A dm inistración  P rin cip al de M a
drid .

V alen cia , prim ero de Julio de í 937- 

P . D .,
R IC A R D O  G A S S E T  

Señores D irector gen era l, O rdenador 
de P agos, Jefe del N egociado de 
Presupuestos, A dm inistrador prin 
cipal de M adrid  y D irector gene
ral de la  D euda.

Este M inisterio, conform ándose coa 
,1o propuesto p o r esa D irección gene
ra l y de conform idad con lo  estable
cido en el artícu lo  segundo de la  L ey 
de 12 de Julio  de 1934,

H a ténido a bien disponer el pase a 
situación d e , ju b ilado, con el haber 
pasivo que ñor calsificación -Le corres
ponda y  a  .partir del d ía 14 de Jubo 
d e  J937 en que cum ple la  edad fe" 
g lam en aria , del C artero urbano don 
Santos O caña H ererra, que disfruta 
en activo, el haber anual de 3.500 pe
setas,-adscrito  a la  C a rtería  de la A d 
m inistración .P rincipal de C iudad 
R e al.

V alen cia , prim ero de Julio de 1937.

P . D ., 
R IC A R D O  G A S S E T  

Señores D irector gen eral, O rdenador 
de ¡Pagos, Jefe del N egociado de 
Presupuestos, A dm inistrador prin 
cipal de Ciudad R eal y D irector g e 
neral de la D euda.

Este M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto por esa D irección  g e n e -. 
ral y  de conform idad con lo estable
cido en el artículo  segundo de la Ley 
de 12 de Junio de. 1934,
, H a tenido a bien disponer el pase 
a situación de jubilado, con el haber 
p asivo  que por clasificación  le  corres
ponda y a partir del d ía  25 de Julio 
de 1937 en que cum ple la edad re g la 
m enta ría, del Cartero urbano don Ja- 
cobo Izquierdo Soto, que disfruta en 
activo -el haber anual de 3.500 pesetas, 
adscrito a la Cartería  de B arruelo de 
Santullán  (F a le n c ia ).

V a len cia , prim ero de Ju lio  de 1937.- 

P . D .,
R IC A R D O  G A S S E T  

Señores D irecto r gen eral, O rdenador 
de P ago s, Jefe del N ego ciad o  de 
Presupuestos, A dm inistrador p rin 
cipal de F alen cia  y D irector gen e
ral de la  Deuda.

D e con form idad  con lo  establecido 
en el artícu lo  4 1  d e l ¡Reglamento de 7 
de Septiem bre de 1918,

E ste  M m isterióe'h a  dispuesto nom 
brar A u x ilia r  prim ero a extin guir de 
O bras p úblicas, con destino a. la Je
fatura de Obras públicas de la s  zonas 
liberadas de Zaragoza y  H uesca (Cas- 
pe) y  sueldo anual dé 4.000 pesetas, 
a don F é lix  P érez R od rígu ez, que se 
h allaba excedente voluntario y há s o 
licitado su reingreso en vacante de su 
clase.

Lo que participo a V . S. para  su 
conocim iento y  efectos. ,  ̂ • .

V a len cia , 6 de Julio de 1937.',

... R . D .y ri
E L F I D I O  A L O N S O  

Señor ¡Ordenador de Pagos p or O b li
gaciones d e ’ esté M inisterio.

D e conform idad con lo establecido 
en e l artículo  41 del R eglám éñ to  de 7  
de Septiem bre de 1918,

E ste M inisterio ¡ha dispuesto n om 
brar A u x ilia r  de A dm ihistración  c i
v il, con derecho a p asar ¡a la  escala

técnica y  destino a la  Jefatura de 
O bras públicas de las zonas liberadas 
de Z aragoza  y  H uesca (Cas p e), y 
sueldo anual d e  3.000 pesetas, a don 
José M aría Sobrado O nega, que se 
hallaba excedente voluntario  y ha so 
licitado su reingreso en vacante ocu
rrida p or ascenso de doña Rosari j 
C astro.

Lo que participo a V . S, para su 
conocim iento y efectos.

V a le n c ia n o  de Julio de"-19.37 

P . D .,
E L F I D I O  - A L O N S O  

Señor O rdenador de P a go s de este
M inisterio. . r

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo  cuarto del ¡Reglam ento de 7 
de Septiem bre de 1918. letra F ) , apar 
tado b ), -

E ste  M inisterio ha dispuesto nom 
brar, en turno de cesantes, O ficial de 
A dm inistración  c iv il, con destino a  la 
je fa tu ra  de Obras, públicas de las zo
nas liberadas de Z aragoza y  H uesca 
(Cas p e ) , a don José C 0rtés L ópez, 
con el sueldo' anual de «d000 pesetas, 
en la  vacante por defunción de don 
A ntonio 'Caballero.

Lo que participo a V . S. para su 
conocim iento y dem ás efectos. 

V a len cia , 6. de Julio  de 1937.

; :  P . d ., ...
E L F I D I O  A L O N S O  

Señor O rdenador de iPagos p or Ob*i- 
gaciones de -este M inisterio.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

A S U N T O S  J U D I C I A L E S

E l Consulado general de E spañ a en 
La H abana, en despacho de fech a 17 
d el pasado mes de A b ril, dice a este 
M inisterio el fallecim iento de Cefe- 
rino A lvarez G eijo , n atural de M urías 
de P aredes, p rovin cia  de León, ele 
estado soltero, de 63 años de edad, 
h ijo  de Justo y de Josefa, dejando a l
gunos bienes de fortuna.

Lo que se hace público para gene
ral conocím iento.— E l Secretario ge
n eral, R . de UTeña. .
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M INISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

COTIZACION O FICIAL DEL D IA  
DE AYER

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas.., ... 63*00 65'00
Francos franceses... 56*50 5-7* 5°
Pollars... ... ... ... ... 12*75 13L5
tRei-chsmarks... ... ... 4*90 ’ -5*30
Francos suizos... ... ... 293*00 301*00
.•Belgas  ...    214*50 221*50
Florines... ... . . . .  ... 7*08 \ f i 3
Escudos   . ... ... —— —
Coronas checoslova

cas.... . . . . . . .  ..; . 42>5°. 4? 5°
Pesos argentinos m/1. 3*00 4’oo
Coronas suecas.i. .... 3*21-, 3*35
Coronas danesas... ... 2*81 2*90
Cambios de Clearing
Lits... ... ... . . ... .. '67*50... 68*50
K. n.... ... .... ... ... 3*00 3*05

MINISTERIO D E INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

En cumplimiento de lo determina
do por la Orden de 10 del actual 
(CACETA del 18), -creando el fichero 
de escuelas y Maestros,

Esta Dirección general ha dispues
to i

Primero. La -Sección de Primera 
Enseñanza de este Ministerio confec
cionará los oportunos modelos de fi
chas. El modelo de ficha, escolar será 
único -para todas las -escuelas; Para 
las fichas personales habrá los siguien
tes modelos :

a) Maestros propietarios. ’
b) Maestros interinos.
c) • Maestros sustituidos.
d) Maestros sustitutos.
e) Auxiliares' de la lucha contra 

el analfabetismo.
Se distinguirán estos modelos de 

otros por medio de franjas adecuada
mente impresas.

Segundo. Las fichas impresas, tan
to personales, cómo escolares, serán 
remitidas a la mayor brevedad a las 
Direcciones Provinciales de Primera 
Enseñanza y, en su defecto, a las 
Secciones adm ini sicativas de P rim era 
Enseñanza de todas las provincias, en 
cantidad suficiente para el número de 
Maestros y er cuelas de la provincia 
respectiva.

Tercero. Las 'Direcciones ‘Provin
ciales, las Secciones administrativas 
de Primera Enseñanza, en su defecto, 
o las comisiones escolares, donde no

funcionen .aquéllas, deberán redactar 
debidamente todas las fichas de su 
provincia, refiriendo todos los datos 
que en ellas figuran a la fecha del 30 
de Junio actual.

Cuarto. l  as fichas personales de
berán llevar en el ángulo superior 
izquierdo el retrato del interesado, 
que será entregado por éste ai Habi
litado respectivo, el cual será 'respon
sable de la  identidad del retrato con 
el interesado. Las Direcciones Provin
ciales ó Secciones administrativas, en 
su caso, estamparán su sello en uno 
de los ángulos . del retrato, una vez 
adherido éste a la ficha respectiva.
: Quinto. De la exactitud de los -da
tos consignados en ,las fichas será res- 
ponsable el funcio-nario que las re
dacte, el cual, deberá fechar y firmar 
en el ángulo superior derecho de las 
mismas. De las anotaciones hechas en 
ellas con posterioridad a. su recepción 
en la Sección de Primera Enseñanza 
de este Ministerio responderán los 
funcionarios del Negociado ((Fichero 
de escuelas y Maestros)), .

Sexto, Los datos que no figuren en 
el archivo de las Secciones adminis- 
tratiyas, de ¡Primera Enseñanza y ha
yan de consignarse en las fichas, se 
obtendrán por declaraciones juradas 
de ílos interesados, a quienes serán 
pedidas -con -toda urgencia por las 
Direcciones Provinciales o Secciones 
administrativas de Primera Enseñan- 

.za, -en su defecto. Los Habilitados res
pectivos no abonarán sus haberes a 
los Maestros que hayan dejado de en
viar la declaración jurada o no ha
yan entregado la fotografía, hasta- tan
to no hubieren cumplido dichos re
quisitos. . • ' • ;

Séptimo. Los . Inspectores proviñ- 
-ciles de Primera Enseñanza redacta
rán y firmarán en das fichas persona
les ,1a. -parte <fue 1-es afecta. Si no 
tuvieren datos suficientes' para ello, 
por tratarse de Maestros recientemen
te llegados a- la provincia, realizarán 
con toda urgencia las visitas necesa
rias a las escuelas de -que se trate.

(Octavo. Las fichas, {debidamente 
redactadas y firmadas, deberán ser re
mitidas a ia Sección de Primera En
señanza de este Ministerio— «Fichero 
de escueads y Maestros»— en el plazo 
máximo -de 15 días desde sû  recep
ción, excepto las de Asturias y San
tander, para -cuyas regiones, en aten
ción a las circunstancias que -en ellas 
concurren, no se fija plazo de devo
lución, si bien se les recomienda la 
mayor brevedad posible.

Noveno. Todas cuantas dudas pue
dan suscitarse en ,1a redacción de las 
fichas serán consultadas telegráfica

mente a esta Dirección general y eva
cuadas por ésta en igual forma.

Décimo. A partir de primero de 
Julio próximo, toda-s las Direcciones 
Provinciales y, -en su defecto, las 
Secciones administrativas de Prime
ra Enseñanza o Comisiones escolares 
en las provincias _ donde aquéllas no 
íuncivmen, vienen obligadas a dt-r 
cuenta diaria -de todas -las modifica
ciones que puedan afectar a cualquie
ra de los datos consignados en fas fi
chas, tanto personales como escola
res. La misma obligación alcanza a 
las Inspecciones de Primera Enseñan
za en el aspecto a ellas reservado.

Cuando la alteración sea motivada, 
por un Maestro de nuevo ingreso por 
cualquier concepto, se acompañará ai 
parte de alta la ficha personal del in
teresado con todos los requisitos. Nin
gún Maestro ingresará en nómina en 
lo sucesivo sin que previamente se 
haya cursado a este Ministerio la fi
cha correspondiente.

Undécimo. Los partes de escuelas 
nuevamente creadas habrán de enviar
se acompañados de las fichas escola
res correspondientes.

Duodécimo. Además de los partes 
diarios a que se refiere el apartado 
décimo, ¡las Direcciones Provinciales, 
las Secciones administrativas, en su 
Caso, las Comisiones escolares, don
de no funcionen -estas Secciones, y Jas 
Inspecciones de Primera Enseñanza 
remitirán a ésta Dirección gen-eral 
— «Fichero de escuelas y Maestros»— , 
el día primero de cada mes, una re
lación mensual de alteraciones, que 
será recopilación de todas las -envia-' 
das durante el mes anterior. La Sec
ción de Primera Enseñanza de este 
Ministerio acusará recibo telegráfico 
de dichos partes mensuales dentro de 
los cinco ¡cftas primeros del mes. Si 
los organismos provinciales no reci
bieran, dentro de -ese plazo, el acuse 
de recibo, deberán reproducir el par
te mensual, bajo la más estricta res
ponsabilidad de los Directores pro
vinciales, Jefes de Secciones adminis
trativas e Inspectores-Jefes de Prime
ra Enseñanza;

Lo que comunico a VV. SS. para 
su conocimiento y -efectos.

Valencia, 30 de Junio de 1937. 
■— El Director general, C. G. Loin- 
bardía.
Señores Directores provinciales de 

Primera Enseñanza, Jefes de Sec: 
ciones administrativas e Inspecto
res-Jefes de ¡Primera Enseñanza.
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A ipropuesta -de la Inspección de 
Primera Enseñanza de Tarragona y 
por reunir las condiciones reglamen
tarias para el desempeño del cargo. 

Esta Dirección general ha resuel
to nombrar Director provisional de la 
escuela nacional graduada mixta de 
Morell a don Juan Garcés Guiu, 
Maestro na don a i de Bañeras,-de dicha 
provincia.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás  ̂ afectos.

Valencia, c ,de Julio de 1937. 
—E l Director general, C. G. Lom- 
bar di a.
Señor Inspectorjefe de Primera En

señanza de Tarragona.

Visto el expediente promovido por 
doña M aría Peiegrí Solé, Maestra na
cional de Torregrosa. (Lérida), en so
licitud de que se le conceda la exce
dencia volíintaria, y

Teniendo en cuenda que de la ho
ja de servicies que ^se acompaña se 
deduce que a interesada se encuentra 

. en condiciones legales de obtener la 
excedencia,, que solicita; que en esta 
nueva situación pueden serle igual
mente de aplicación I02 preceptos del 
Decreto de la Presidencia del Conse- 
jode Ministros de 27 de Septiembre 
último; él favorable informe de la 
Sección administrativa de iPrimera 
Enseñanza de Lérida; que ¡H petición 
viene avalada suficientemente, y i o 
dispuesto en la Orden, de 25 de Fe
brero de 1925,

Esta Dirección general ha resmlío 
aeoedér a i o solicitado ;por la expre
sada Maestra nacional de Torregrosa 
doña María. Peiegrí Solé, concedién
dole la excedencia voluntaria que de
termina el caso primero del artículo 
137 del Estatuto general del Magis- 

- terio, quedando sujeta a las restric
ciones que en este mismo artículo se 
establecen para las de usía clase.

(Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2 de Julio de 1937. 
—El Director general, C, G. Lom- 
bardía.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera Enseñanza de Lé
rida.

Dada cuenta por la Inspección de 
Primera Enseñanza de Barcelona de 
que doña Teresa Vila C atalá, Ma-eL 
tra nacional de Mediona, no se en
cuentra al frente de su destino, con 
el consiguiente ¡perjuicio para la en
señanza,

Esta Dilección general, de acuerdo 
con la .propuesta formulada,: ha re
suelto declarar incursa a la expresada

Maestra nacional en el artículo 171 de 
la Ley de Instrucción pública.

Lo digo a V. 3. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2 de Julio de 1937. 
—El Director general, C. G, Lom
ba rdía^
Señor Inspector-je fe  de Primera En

señanza de Barcelona.

Vista la .comunicación de la Ins
pección de Primera 'Enseñanza de 
Barcelona dando cuenta de que dona 
Juana Rius Sin tes. Maestra nacional 
de Balsereny, en dicha provincia, no 
se reincorpora a su destino, a pesar 
de haber transcurrido con exceso la 
licencia que venía disfrutando., no 
obstante cuantos requerimientos se le 
han hecho ch ¡este sentido,

Esta Dirección general, de acuer
do con la propuesta formulada, ha 
resuelto declarar incursa a la expre
sada Maestra nacional en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
pública. ' i

Lo digo a V, S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valenpia, 2 de J ulid de 1937. 
— E l Director general, G, G. Lom- 
baidía, L
Señor Inspector-Jefe de Primera En

señanza de ¡Barcelona.

Visto el expediente incoado por la 
Inspección de Primera Enseñanza de 
Jaén, en depuración dé los hechos que. 
motivaron la incursión en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
pública impuesta, al Maestro nacional 
de Aldea de Hornos (Peal de Becerro), 
don Antonio Torres Molina, por Orden 
22 de Abril último (GACETA del 4 de 
Mayo), y

Teniendo en cuenta que de. las dili
gencias e informaciones practicadas en 
este expediente el’ interesado prueba 
que el retraso en posesionarse de la es
cuela, pára la que fué nombrado en 
virtud de traslado forzoso, fué debido 
a determinada incompatibilidad con el 
vecindario y que el Juez instructor in
forma favorablemente,

Esta Dirección general ha resuelto 
se levante al expresado Maestro nació, 
nal la nota de incurso que en el artícu
lo 171 de la Ley de Instrucción públi
ca que le fué impuesta por Orden de 22 
de Abril último, confirmándole en la es
cuela de Aldeá de Hornos, para la que 
fué nombrado en virtud de' traslado 
forzoso/quedando, por consiguiente, so
breseído éste expediente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 3 de Ju
lio de 1937.—El Director general, G. 
G; Lombardía.
Señor Director provincial dé Primera

Enseñanza de Jaén.

Teniendo en cuenta que entre las 
varias funciones que desempeña da 
Junta Delegada de Incautación, Protee, 
ción y Salvamento del Tesoro Artísti
co de Madrid y su provincia (creada 
por Orden de_ 15 de Diciembre últi
mo) están incluidas las de protección 
y custodia de los Museos y centros cul
turales de la capital de la República, 
las de evacuación de obras de arte, en 
muchos casos, así como a la necesidad, 
en otros, de atender a las provincias de 
la Región Centro,

Eáta Dirección general de Bellas Ar
tes, a propuesta de i a Junta Central del - 
Tesoro Artístico, y de conformidad con 
\q dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de Abril próximo pasado (GACE
TA del 19), ha resuelto :

Primero. Reorganizar la Junta Dele
gada de Incautación, Protección y Sal
vamento del Tesoro Artístico "de Ma
drid y su provincia, la que, sin perjui
cio de posteriores ampliaciones, estará 
integrada por don Roberto Fernández 
Balbuena, Delegado de esta Dilección 
general en la Región Centro, como Pre
sidente ; don; Angel Ferrant Vázquez, 
Catedrático y Escultor ; don Alejandro 
Ferrant Vázquez, Arquitecto de Monu
mentos ; don Enrique Lafuente Ferrari, 
Archivero-Bibliotecario y Jefe de la 
Sección de Estampas de la Biblioteca 
Nacional ; doña Matilde López Serrano,
A rchivero-Bibliotecario y Secretaria de 
la Biblioteca del Palacio Nacional, y don 
José María Lacarra y de Miguel, Archi. 
vero-Bibliotecario en el Archivo Histó
rico Nacional, como Vocales.

Segundó. Queda anulado cualquier 
nombramiento, hecho con anterioridad _ 
a esta Orden, en relación con la in
cautación, protección y salvamento del 
Tesoro Artístico en Madrid y su pro
vincia.

Tercero. Esta nueva Junta Delegada 
tendrá, dentro del término de su juris
dicción, las atribuciones que la Orden 
de 5 de Abril, antes mencionada, con
fiere a la Junta Central; y -  

Cuarto. Cuando así se considere 
oportuno por esta Dirección general o 
por su Delegación en la Región Cen
tro, la Junta Delegada de Madrid po
drá extender su actuación a las pro
vincias que constituyen dicha región, 
para lo cual se pondrá en contacto con 
las Juntas Delegadas creadas en aqué
llas. - " '

Lo que comunico a V. para su cono
cimiento. y efectos oportunos. Valencia, 
primero de Julio de 1937.—El Director 
general de Bellas Artes > P. D/; Timo
teo Pérez Rubio.

Señor Presidente de la Junta Central 
dél Tesóro Artístico.


